
Num. 256- Martes 18 de Abril de 1876. । Uno y metbo reel.
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DE LÂ PROVÎNCIA DE CORDOBA.

Lan leyen y la* dlnponlelencs de! €i«- 
bicrao son obllgatorfs* para I» capital 
de provlncta desde que se pnliHeau afl> 
c'almeute eu ella y desde eustre dlas 
Cespites para bos demás pueblos de la 
'ilsma prorluda. (1 ey de 3 de Korlein- 
bre de 1A3X.}

SDSCRICION PARTICULAR. -

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera. 16,
Très id...................... 38 ......................... 45.
Siis id. , , 66..............................80
Un afio..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepto los Lotit ingas.

Lan leyes, órdeue» y anuBctosqnc se 
■tandea publicar en los Uolctlncs ofi
ciales se ban de remitir al Ciefe politico 
respeetlro. por enyocoadacte se pasa 
r aá los editores de los aicaeloasdeo 
per ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
1S3 . y 31 de Octabre de ISBA.)

Gobiei no civil de la pro- ; 
vincia de Córdoba.

Núm. 617.
Sección de Fomeoto, 

Don Eleoterio Viliaiba, Goberna
dor civil iaierioo de esta pruvin- 
oia.
llago saber: que don Joaqain 

Ruis y Repiso, vecino da esta ciu
dad, de profeaioD abogado y mayor 
de edad, habita ule en la calle de l 
4o8é Rey núm. 5, ha presentado á 
la une y 37 miouios de la tarde del 
dia 8 de Febrero de 1876 una so
licitud de registro de 40 pertenen
cias de la mica titulada lArbÍtrio*, 
de mineral escoriales y terreno co
brizo, sita en el parage que llaman 
Cerro Moriano, terreno de las debe* 
sae de los Hermanacosy Campo ba
jo, término de Córdoba y Obejo, lió - 
dante con todos rumbos con ter
renos de las citadas dehesas, la pri
mera de las cuales pertenece a don 
Juan Bautista Solis, vecino de Se
villa, y la segunda al Sr. Marqués 
de Valdeflores, vecino de Córdoba, 
cuyo mineral es escoriales y terre- ' 
nos cobrizos.

La designación que hace es la 
eiguiente: ' 1

Se tendrá por ponto de partida ; 
la esquina 80, de la casa do la fá- } 
brica abandonada que sirvió para e| í 
beneficio de los escoriales y terre- j 
nos menciunades; desde él se medí- i 
rán 226 metros en dirección Sur ; 
Djandose la 1.* estexa; desde esta * 
en dirección Oeste se medirán 406 ; 
metros fijánduse la 2.*; desde esta 1 
en dirección Norte se medirán 500 * 
metros fijándose la 3.*; desde esta 
en dirección Este se medirán 800 - 
metros tija nd ose la 4.*^ desde esta 1 
en direecioa Sur se medirán 500 
^tro* fl^áudose la 5.*- desde eefn . 

en dirección Oeste se medirán 30 4 
metros que terminarán en la pri 
mera estaca.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciecto ochenta y siet® 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy be dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.® del articulo 15 de las ba
sca generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 10 de Abril de 1876, 
£1 Goberné dur interino, 

Eleuterio VUlalba,

Nim. 673.

Sección de Fomento.
D. Antonio Garcia Mauriño, gober

nador civil de esta provincia:
Hago saber: D. Valentín Blanco 

y Vera, vecino de los Blázquez, «le 
profesión minero y de 45 años de 
edad, ha presentado A las 2 y 45 mi
nutos de la larde del dia 29 de Mar
zo de 1870 una solicitud de regís- 
tro de 12 pertenencias de la mina 
titulada <Deseuido,M oc mineral es
corial plomizo, silo en sitio llamado 
Valseco, terreno de la propiedad de 
D. Fermín Romero, vecino de la Ai 
dea de Piconcillo, término de Fuen
te Obejuna, lindante al N. la dehesa 
del Molinillo, por S. con terrenos 
del Molino de los Arcos, E. con la 
misma dehesa del Molíniilo y 0. cea 
terrenos del miemo Fermín Romero, 
cuyo mineral es un escorial pío- 
mizo.

La designación que hace os la 
siguiente:

Se tendrá por puntó d* partió# 

un mojen de obra blanqueado,y des
de él en dirección N. 200 metros 
ae pondrá la primera estaca; desde 
esta dirección F. 150 metros la se
gunda; desde esta dirección S. 400 
metros la tercera; desde esta direc
ción Ü. 300 metros la cuarta; des
de esta dirección N. 400 metros la 
quinta y de esta á la primera 150 
metres.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo camplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 
8 del corriente be dispuesto la ad
misión de la rectificación presenta
da en 2 del mismo á referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que su 
anuncie al pública en cumplimiento 
al párrafo segundo del articulo 15 
de las bases generales para la nuera 
legislación de minas.

Córdoba 10 de Abril de 1876.
£1 Gobernador, 

Aafon»* Harda Uattrifh.

Núm. 687.

Los seflores Alcaldes de los pue- j 
blos de esta provincia, Guardia 1 
civil, agentes de Órden público y 
demás depend lentes de mi auioridad, 
procederán á la busca y captura de 
Juan Antonio Rodríguez Peñas, ■ 
cuyas señas ee expresan á conti- i 
noacíon, y en caso de ser habido j 
lo pondrán á disposición del señor 
Alcalde de Villaviciosa.

Córdoba 17 de Abril de 1876. 
£1 Gobernador, 

Antonio Garia Aiattrifto. 

fiaflas.

Edad 35 «flos, estatura fó^h* 
Í

lar, ojos azules, «olor quebrado, 
barba clara, viste pcntalon rayado, 

f abrigo de lana color castaña y gor- 
1 ra oscura, de estado casado.

Núm, 686.

Los lefiores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederáuá la busca y captura del 
soldado desertor del batallen pro
vincial de Sevilla Francisco Jime
nez Mora, cuya medía filiación se 
expresa á con tin unción, y en caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción del seoor Jefe de dicho cuerpo.

Córdoba 47 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia J/anri^t*.
Media filiación del soldado Frao- 

oisoo Jimenez Mora, hijo de Antonio 
y de Maiia, natural de Castro, pro- 
vinoia de Córdoba, espitania gene, 
ral de Andalucía, de oficio jorna
lero, su religion C. A, R . su esta
tura un metro 640 milímetros, sus , 
señales estas: pelo negro, cejas al 
peio, ojes negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bue
no: señas particulares ninguna: foé 
declarado soldado con el número #8 
para la reserva de 1874.

Prestó el juramento do fideli
dad á las banderas «u la revista de 
Comisario de Octubre de 1874 en 
Sevilla.

Sevilla 7 de Abril de 1876.* 
El T. C. Comandante segundo Jefe, 
Tomás J. Blanco.
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Nim. 684. 
Administraeion •conómic^ 
de la provincia de Cùrdooa.

La Dirección del Teioro bíblico y 
Ordenación general de pagos del Es 
Udo con fecha ô del corriente medt- 
•8 Io que copio:

For el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge- 
neralj con fecha 11 de Mario último, 
la Reai órden siguiente:

«Excme. Sr,: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido cen motivo de las dudas 
<iue han consultado varias Adminis
traciones económicas del Reino para 
hevar a efecto el cange de recibos por 
titulus del Empréstito Racional de 
175 millones de pesetas, acordado en 
la Instruecien de 27 de Enero últi
mo, cuya* dudas se contraen & los 
siguientes extremos:

L* Si los recibes son admisibles 
al presentador de las respectivas la o* 
turas sin acreditar en adíiaisícion por 
medio de endoso^

¿.' Si cuando aquellos se han es- 
traviado á los contribuyentes pueden 
sustitairse por otros documentos que 
sean cangeables por laminas.

3 .* Si pueden también asatituirse 
por otros, y en qué forma, los res
guardos provisioualea de valores del 
Estado, admisibles como metálico en 
la recau jaciun del Empréstito por el 
Banco de Espaúa, ceuforme al decre
to de ¿4 de Noviembre de 1873, y ar
ticulo 7.* de la instrucción de 57 del 
mismo.

Y 4.° Si espirado el plazo de un 
mes que señala el art. 7.“ de la cita
da Instrucción de 27 de Enero último 
para la reclamación de cange, pier
den los interesados su derecho a ve- 
riácarlo y, consiguientemente, al 
reintegro. En su vista, y consideran
do que si bien los recibos tienen el 
carácter de intrasfenbles por el arti
culo 12 del decreto de 31 de Agosto 
de 1873, cuyo carácter pateco alcan
zar igualmente à los resguardes ex- 
pedv os por la parte del Empréstito 
Batistecba en papel, la Infitruccion de 
27 oe Enero último dé á dichos reci
bos el carácter de trasferibles y al 
portador, especialmente en sus artí
culos 9/ y 20; considerando que el 
carácter de intrasferibles que le atri
buye el anteriormente mencionado 
discreto de 31 de Agosto de 1873 pudo 
estar en consonancia con las dispo- 
eiciones que entonces se dictaron, 
encaminadas à moderar todo lo posi
ble el sa crin cío impuesto á los con
tribuyentes, si el cangede dichos re
cibos por láminas ae hubiera ve. idea- 
do inmediatamente, cemo era de pre
sumir, lo que no habiendo sucedido 
se aumentaría el gravé men del Em- 
préstito, obligando a los contribu
yentes á tener amortizado un capital 
uo trasferible; considerando que aun 
cuando el repetido decreto de 31 de 
Agosto de 1873 lee atribuyeel carác
ter de intiaaieribJes es de público 
Sabido que en la práctica se han cou- 
Biderado trasferiolee, y han sido ob
jeto de compra y renta en los merca
dos, cuyo hecho no puede desatender 
la Administración; coneiderando que 
si los recibos hubieran de ser intras
feribles vendrían con este caiácter 
la Obligación inexcusable para el 
cange de prévis justiheaciou de la 
personalidad legal de los tenedores 
como derecho-habientes de los con- 
tribuyentes, quizás íaHacidos, á cuyo 
favor se exf idjeren aquellos; conside
rando, no obstante, que aquellos re
cibos BOU kgalmente sustituibles por 
otros documentos en caso de extravío, 
dado el carácter de intrasferibles que 
han tenido hasta ahora; consideran
do que el plazo de un mes señalado 
pata la reclamación de cange es so
lamente con el objeto de qne los reci

bos qae haya» dejado do 'presentarsa 
en eUe plazo queda i sujetos á tas 
regías de coaUbiUdad y adminialra- 
cion qne do^^eeo puedan üetarae y 
no cotí oí d 1 preacriinr el der- eho de 
los posee lores en .atención á que los 
créditos contrit el Estado están suje
tos para la prescripción al plazo de 
cinco silos que en gagerai establece 
la Ley vigente do contabilidad; S. M. 
se ha dignado resolver, dé acuerdo 
con lo propuesto por los Centro’ ga- 
neralei del Tosoro, Contribuciones é 
Interveociou delà Adimuiatracion dal 
Estado.

Primero, Que los recibo* del Im- 
préstito Nacional de 175 millones de 
pesetas so consideren en lo sucesivo 
para loa efectos del cange como do
cumentos trasferiblea al portador y 
admisibles al presentador aun sin en
doso.

Segundo. Que para ta ¿ustitueion 
de aquellos so observen tas reglas *i- 
guioates:

1 .* Que en caso de haberse estra- 
viado á los contribuyen tos del Em
préstito do 175 millones de pesetas 
los resguardos que se les expidieron 
al hacer el pago y deseen la obten
ción de otros nuevos, lo solicitarán 
por escrito y b joaa firma á la res
pectiva Administración Económica, 
expresando aquellas circunstancias, 
las necesaria.' para que esta Oficina 
se cerciore de la exactitud dot pago, 
bajo su responsabilidad de que no han 
enagenadolos resguardos que se di
cen estraviados.

2 ." La Administración procederá 
á cerciorarse del hecho de: pago y 
anotar en el talen respectivo al docu
mento extraviado la reelamacíoa he
cha. En caso de que este ya hubiere 
sido presentado y cangeado, ae limi
tará la Administración á ponei lo en 
coaocimiauto del interesado por es
crito, con expresión de la persona 
que lo oangeara, para los usos que 
puedan couvenirle: si el recibo está 
presentado y aun no cangeado, se 
suspenderá el cange y el curso do la 
solicitud de que habla la regla L* has
ta que tos interesados, á quienes se 
les enterará de lo ocurrido, autoricen 
dicho cauge por escrito á favor de 
cualquiera de ellos, ó los Tribunales 
de justicia declaren et derecho que á 
cada uno le asiste; si en el plazo im- 
prorogable de dos meses uo prestan 
aquella eonformitlad, ni acreditan ba
hut entablado en los Tribunales los 
piucedinneutos eportuncs, la Admi
nistración, de oficio, dejará sin elec
to la redamaemu del contribuyente 
que solicitó nuevo resguardo, y efec
tuará el cange del primitivo, corno si 
tal reclamación no txisLiera.

3 .' En el caso en que no se hable 
se preseuLado en la Adminitati ación 
el resguardo que se reclame como ex
traviado, anunciará en el «Boletín 
oficial» de ¡a provincia por tras ve
ces con iutérva.o de diez en diez días, 
y en el último tambien en la «Gace
ta» de esta Górte la solicitud pendien
te, apercibiendo á los tenedores del 
resguardo tx.raviado á que lo pre
sente, para su cange a la misma Ad
ministración en el término de treinta 
días, en la inteligencia de que, de no 
hacerio íEÍ, que dará nulo y fuera de 
la circulación el indicado resguardo.

L* frisen lado el mismo al cas- 
ge, ó espontáneamente, 6 á conse
cuencia de estos anuncios, so prece
derá tu los términos marcados en la 
regla 2.*

5 .* No presentado el resguardo en 
el término de treinta dias señalado 
en la regla 3/, hará la Administra-

- cien la déchracioa de que se deja he
cho reérito, lo anunciará al público 

i en el «Bolotin oficial», y procederá á 
; expedir certificaciones quo acrediten 
Í quedar hechas en el talón del r^a- 

guardo extraviado las* anotaciones 
oportunas da la certifitacion que 85 

; expida y la cantidad, concepto y de
más circuu'^tanciAs que comprendió- 
ra dicho resguardo. Estas cartífiea- 

■ clones prodUotrán los mismos efectos 
’ para el cange que los resguardos en 

■ cuya sustitución so expiden.
i 6.’ A las mismas Zeglas deberá 
t Fujetarse, en cuanto sea aplicable, 
1 la sustitución de los resgaardos hite- 
1 riñes expedidos por las Administra- 
! clones, y admisibles por el Banco de 

España, en pago del Empréstito do 
1 los valores del Estado que aquellas 
5 reciben conforme al arUen’o 7.* de 
j la Instrucción de 27 de N viembre 

de 1873;
j Y tercero. Que el plazo de un mes 
f señalado para la reclamación del cange 
? no prescribe el derecho a veríficarto, 

pues su único objete os que los reci
bos no presentados dentro de aquel 
plazo, queden sujetos á las roblas da 
contabilidad y administración que 
puedan dictarse nuevamente para los 

i mismos.»
Lo que So inserta en el «Boletín oA- 

cíal» de la provincia para conoci- 
• miento de los contribuyeotes á quie- 
: nos interesa su centenido.
j Córdoba 14 de Abril da 1876.—Cár- 
j los Lopez de Longoria.

JiZGjhOS.

Núm. 667.
Juzgado municipal de 

Hornachuelos.

Don Anastasio Sancho y Venegas, 
Juez municipal de la villa de 
llomachueles.

Per cuanto ea virtud de las dis- 
postciones de la instrucción ds 3 de 
Diciembre de 4869 para el proce
dimiento adminislfativo, se ins
truye el opormno espedieote de 
ejecución por el eomisionado de 
apremios Don Andrés Duran, eon- 
tra los vecinos de esta villa que co
mo eontribayentes en la mnnicipal 
y CO a su tu os no han pagado sus 
cuotas dentro del plazo que la le
gislación señala, se anuncia por 
edictos á pública s i basta los bie
nes que tasados en forma se espre- 
san a continuaciou, cansas respec- 

■ tivos tipos para la licit-* oí ou,
1 El ramale tendrá electo en la
1 casa audmnoia.dô egie Juzgado sita 
1 calle de la Palma número 35, ej 
1 día 29 del co rúen te mes de 10 á 12 
t de su mañana, admitiendo las pos- 
! turas que cubran las dos terceras 
¡ partes de la tasación, Lua dueños 
j paeden librar sus bienes pagando 
Iel principal y costas antes de cer- 

rarie el remate, perodespues qae- 
dará la venta irrevocable, 

j Pü. Cla.

1 AntunioCoosuegraCue- 
; vas. Una haza garrotal, 
! que radica en la Cañada de 
, Aguilera, liada N. con

terrefios de Dota Angeles 
Navas, P. y M. Rafael

■ CarraaMsari. Joeto Zamo
ra: tiene 4 fanegas de 
garrotal. 66 66

Alfonso Molina Rail, 
Vaa c9s.i calle GaHtillo, 
sin nútBero, que linda de- 
reaha con otra de here
deros de Agueda Moyano, 
P. con otra de Feha Lila 
y E. moralia del Castillo 
fachada al M. 250 »

Agueda Moyano. Una 
' casa enelCasUilo, número 

20, iluda D. con otra de 
; Ana Peralvo, P. con otra 
; de Alfonso Molina, E. mu

ralla fachada al M. 210 •
Abundia Cardo, Una 

casa calle Gastíilo, siu nú
mero, liada 0. con otra de 

■ Gerónimo Cabanilla, P. 
coa otra de Ana Castaño, 

’ B. camina de tos tied ion- 
! dos, fachada al N.y S. 260 ■ 
| Antonio Reyes Cama- 
Icho. Una casa calle ala 

salida número 2, linda 0. 
con la de Antonio García, 

| y otra de Josefa Saldaña, 
: E. coQ la de José Jiménez, 
1 fachada al Poniente, 250 » 
| Agustín Muñoz Ein. 
; con. Media fanega garro

tes en remolinos, linda 
3, con terrenos de Fran
cisco Obrero, N, con otroe

; de Juan N uñez, M. Egido 
: de la población y P.oitvos

deJusé Camacho. 327 66
Andrés Perales Lo-

: pez. Una casa cu el Casti
llo, sin número, linda D. 
con otra d« Juan Diaz, 
P. con otra de Agua ti u 
Lopez, E. re mu 11 nos fa
chada alM, 250 »

Francisco Molina Guar-
1 reer. Una suarte ue tierra
* en ramuiinus cun uablda 
iûe 10 fanegas y Sueiemi- 

nes. linda 8. dehesa de 
Arenares, M, olivar de 
JuanKaiuas..N, y P.oon 
ios de Manuel Ruiz, 774 » 

Udrederus de Sebas
tian Mesa. Uoa casa calle 
Barragan número i, lin- 
da 0. y E. con otra de D.
Automo García, P. coa 
otra de Antonio Bravo, ta
chada al M. 500 >

UcreJeros de Juan San» 
chez. Una casa eu el Cas
tillo, uúmero 44, linualh 
cru otra de Jose Molina, 
y con otra de Jean Ta
mayo, E. remulinus fa
chada alU. 259 »

Herederos de Francisso 
Calzada- Una caaa calle 
Cerra liza, linda D, con 
otra de Santiago Cárde-
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080. P. MB oirá de Jk«d 
Puiez, B, huerto de Car- 
i eicosa: fachada ai N. 3(0 > 

Joan Rail San eh «a.
Uta casa calle de la Pal* 
ma, núm, 35 liada D. con 
oirá de Antonio Obrero, 
P, plaza de la Palma, E. 
Herederos de Juan Ne
vado: fachada ai M. 812 50 

José Camseho Ortiz.
Un cercado en las Mayas 
con una fanega da tierra, 
linda S. camino de la es* 
taclon y por los demie 
Tientos Egido de la po
blación. 310 08

Jian Zac»rias Ramos. 
Una suerte de tierra en 
remolinos, con cabida de 
9 fanegas puestas de gar
rotes; lió da por todos vien
tos son terreno» de Joa
quín Molina Guerrero. 1083 38 

Juan León Muhoi. Una 
tercera parte de casa ca
lle de la Corraliza núme
ro 2 proindivisa son otra 
parte de Tadeo Huerto, 
linda el todo por D. eon 
otra de José Veis eco ; 
Migeel Feraandez al N. 88 SO 

Juan Salado Lopez. Una 
casa an el Castillet,- núme
ro 17; Hada por D. con 
otra de Felipe Arjona. P. 
eon otra de Trinidad Oar
tía, C. Egido de la pobla- 
aion; y lachada á dicha 
talle. ^*0 a

Jaao de la Calle Esoa- 
dero. Una oasa calle del 
Meson núm. 3; linda por 
D. con haerto de Antonio 
Mesa, B. eon ídem y con 
otra de José Nufiez, fa
chada i la callt. 800 * 

José Maria Raiz Rabio.
Una casa oglle de Monte
negro; linda D, 000 otra 
de Uanuel Garoia,P. y B. 
con otra de José Serrano, 
fachada íP. 812 50

Joan Ramón Peres. 
Uta fanega de tierra en 
Remolinos, plantado de 
garrotes en 185é; linda 
S. y M. con terrenos de 
Antonio Mesa, N. y P. 
con ejido de la población. S33 S3 

Juan Agustín Duran.
Una casa calle Barragan; 
linda D. con una de don 
Antonio García, P. talle 
del Agua, E. con otra da 
Joan Moreno y faebada A 
dicha calle. 318 80

José Roiz Rodrigas!, 
Una casa otile de Monte
negro, linda D. eon otra 
de Teresa Noguero, P. y 
B. ton otra de Manael 
Gareta y fachada é dicha 
calis, íW* 

RmmI CúrtiMW CM«

suegra. Una safa talle 
Corraliza, linda por D. 
con Salí lago Cárdenas, P. 
plaza Corraliza, B. ton 
otra de Manuel Calzada 
y fachada á dicha calle. 380 > 

María de los Angeles 
Martínez. Una casa calle 
de Reguera; iiodaD. eon 
Juan Gooulez.P. con otra 
de Juan Raíz, B. Fran siseo 
Gonzalez y fachada á di
cha calle. 250 » 

Pascual Barba. Una 
haza en Remolinos pues
ta de garrotes an 1858; 
linda M. y S. eon terre
nos de Francisco Garcia, 
N. arroyo de Remolinos y 
P. con los de José Ser
rano. 175 >

Pedro Serrador. Una 
casa en el Castillo sin nú
mero; linda por D, eon 
otra de Francisco Carme
ns, P. con otra de Ana 
Perales, B. la muralla y 
fachada mira al M. 260 ■ 

Pedro Ruiz Vaquero, 
Una easa en el Castillo, 
sin número; linda por D. 
eon otra de D. Antonio 
González, P. vereda de 
Remolinos y fachada A 
dicha calle. 250 >

Ramón Vaquero Bolc- 
ai. Una cata calle Mayor, 
núm. 7; linda D. talle 
Cetraltza, P. cea cita de 
Juan Gonzalez, 1. con 
otra de Jeté Gonzalez y 
fachada A dicha aallt. 600 • 

Roman Blasco Garaia. 
Un olivar en la Alcaidía, 
con cinco fanegas de tier
ra; linda por S. eon la de
hesa de Arenales, N. con 
terisao de Juan Cantillo, 
M, con los de Jasé Ruix 
y P. Antonio Gonzalez. 65 33

Ramón Molina Ginés. 
Una casa en la plaza de 
Armas; linda por D. y E. 

r A dicha plaza, P. too la 
' de Juan Nombrados y fa- 
* chada al M. 250 »
' Pedro Huertas Lopez, 
1 Dos terceras partos de os

ea calle Ce ría liza; linda 
por D. con la de José Ve
lasco,por P. eon la de Mi* 
geel Fernandez, E. con 
la de José Gonzalez y fa
chada á dicha calle. 166 76 

Vicente Rí/es Falen
cia. Una casa calle Cas
tillo, por D. ton la de 
Francisco Mesa, por F, 
con ta de José Palencia, 
B. con la de Mesa y fa
chada A dicha calle. 250 > 

Ana Castaño, Una tasa 
en el Castillo, aúm, 11; 
por k U. liudé eon otr*

* deAhmídía Criado, F. too 
otra de los Herederos de 
Agustin Eseadero, E. ca
mino de Hediondos faeha- 
daN. ya, 250 » 

Gaspar Garcia Luque. 
Una casa ealle Vejar, 
núm. 9, linda D. con otra 
de José Santisteban, P. 
con solar de Capellanías, 
E. eon otra de D. Antonio 
Santa Cruz. 1750 > 

Juan Tamayo. Una ca
sa en el Castillo, sin oé- 
mero; linda D. coa otra 
de Herederos de Jian 
Sánchez, P. eon otra de 
Antonio González, E. Re
molinos y fachada al M. 250 > 

Testamentaria de Ma
riano Medina. Una haza 
de cierra calma, eon sie
te faoegas y media; linda 
S. con otra de Juan Mar
tínez y per los demás 
vientos con los de Anto
nio Serrano, sita en el 
Encinarejo. 1416 66 

Manuel Cabrera, Una 
haza de tierra en Guada- 
lora,no mbrada Coluienar, 
con 12 fanegas de tierra, 
linda por N. ton terrenos 
dt Guadalora, M. Monte 
Alto 3, y P. con vereda de 
carne, 977 <6 

Horeacbuelos 9 de Abril de 
1876,—El Juez munieipal, Anas
tasio Sánchez.—El Comisionado, 
Andrés Duran,
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ARRENDAMIENTOS.

Desde 1.“ de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, tía loa del Donadío, 
Salmerón y Haza Orbaaeja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de ¿57 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran ínte- 
resarse en su arriendo podrán ecer- 
carse à la casa Administración de 
le bxcuia. 3ra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde se 
lea facilitarán todos los datos que 
deseen.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 « 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San Fer
nando 34.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilta» 
miento y repartimientos 
presup uestos, estados 
corn arativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando ai y 
Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma 

trícuía.
¿OS pliegos-estados 

para la formasion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Per- 
nando 34,

BETKATOS. 
de S. M. el Bey,

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos^ Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 r*. 
hasta 4 rs.

ImpreaU, librería y liugrafía de;
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